
 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso VERBAL- responsabilidad civil extracontractual- 

Demandante  LUIS GUILLERMO MESA DIAZ 

Demandados  OLGA LUCIA MESA DIAZ 

 CLAUDIA ELENA MESA DIAZ 

Radicado  05001310301520200000300 

Providencia Auto de sustanciación  

Instancia Primera 

Decisión  Tiene como notificadas por conducta concluyente 
a las demandadas, reconoce personería judicial y 
corre traslado de excepciones de mérito. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 301 del C.G. del P., se tiene 

como notificadas por conducta concluyente a las demandadas (Olga Lucia Mesa Diaz y a Claudia 

Elena Mesa Diaz) desde el 1° de marzo de 2022, fecha de presentación del memorial contentivo 

de la contestación de la demanda. 

 

Conforme al poder otorgado, se le reconoce personería judicial al abogado BAYRON ROJAS 

URIBE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.264.532 y portador de la T.P. No. 

161.445 del C.S de la Jra., para representar a las demandadas (Olga Lucia Mesa Diaz y a Claudia 

Elena Mesa Diaz), acorde con las facultades conferidas en el mandado (poder). Artículo 74 del 

C.G. del P. 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada (Olga Lucia Mesa Diaz y a 

Claudia Elena Mesa Diaz), se corre traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) 

días. Artículo 370 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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